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Area segregadB número 4:

Afea segregada númert. 2:

Con }lna superficie de cuatro mí! trescientas noventa y nue-
VI" 'ilreas.

El Ministro de Industria.
JOSE MARTA WPEZ PE LETONA

Y NUNEZ DEL PINO

500.000
500.000

Bonificación

{Dólares USA}

100.000
200.000

Niveles
de producción

(Barriles díal

Expediente número cuatrocientos noventa y cinco.-Permiso
«Espardell>o de veintiún mil seiscientas cuarenta y seis hecta
reas, y cuyos limites .son: Norte, treinta y ocho grados cin
cuenta y tres minutos -Norte; Sur, treinta y ocho grados cua
renta yc-..latro minutos Norte; Este, cinco grados diecisiete
minutos Este. y Oeste, cinco grados ocho minutos Este,

Expediente número cuatrocientos noventa y seis.-Permiso
..Formentera», de cuarenta mil ciento sesenta y' cuatro hectá
reas, y cuyos límites son: Norte, treinta y ocho grados cuarenta
y cinco minutos Norte; Sur, treinta y ocho grados treinta y
cinco minutos Nortej Este, cinco grados tres minutos Este, y
Oeste, cuatro grados cuarenta y ocho minutos Este.

Expediente número cuatrocientos noventa y siete.-Permiso
..Ibiza-A.. , de doce mil ochocientas cinco hectáreas, y cuyos
límites son: Norte, treinta y ocho grados cincuenta y nueve
minutos Norte; Sur. treinta y ocho grados cincuenta y tres
minutos Norte; Este, cinco grados veintiún minutos Este, y
Oeste, cinco grados trece minutos Este.

Articulo seguneÍo.-Los permisos de investigación a que se
refiere el articulo anterior quedan sujetos a todo cuanto dis
pone la Ley para el Régimen Juridico de la Investigación y
Explotación de Hidrocarburos. de veintiséis de diciembre de
mil novecientos cincuenta y ocho, y el' Reglamento para su
aplicación, de doce de junio de mil novecientos cincuenta y
nueve, así como a las ofertas de la adjudicataria que no 56
opongan a 10 que se especifica en el presente Decreto y a las
cO.ldiciones siguientes:

Primera.-La titular queda obligada a. realizar en el área
cubierta por los tres permisos, en los dos primeros años de
vigencia de los mismos, labores de investigación por un im
porte total de setecientas seis mil doscientas cuarenta pesetas
oro, viniendo obligada a justificar, al término del segundo año
de vigencia. a plena satisfacción de la Administración, la inver
sión realizada y a ingresar en el Tesoro la diferencia entre la
cantidad realmente justificada y la mínima ofrecida, en el caso
de que esta última fuese mayor.

Antes de finalizar el segundo afta de vigencia, la titular po
drá optar pO.l'. continuar la investigación o renunciar a los
peIU}.isos. En el primer caso ~'endrá obligada a realizar ia
perfóración ai menos de un sondeo profundo antes de fina·
lizar los seis años de vigencia de los permisos.

Para la conversión de pesetas oro en pesetas papel se es
tará a lo dispuesto en el artículo treinta y siete del Reglamento
de doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

Segunda.-La titular, de acuerdo con su propuesta, queda
obligada a comenzar las labores de investigación. señaladas en
la condición primera anterior. dentro de los tres meses sí
guientes a la fecha de- adjudicación de los permisos.

Tercera.-En el ·caso de renuncia total a los permisos otor
gados, la titular vendrá obligada a justificar, a plena satisfac
ción de la Administración, el haber invertido en los mismos.
hasta el momento de la renuncia. las cantidades mínimas se
ñaladas en la condición primera anterior. Si la cantidad jus
tificada fuese menor, se ingresará en el Tesoro la düerencía
entr:J ambas cantidades,

Si la renuncia fuese parcial, se estará a lo dispuesto en
el articulo ciento cuarenta y tres del Reglamento de doce de
,cmio de mil novecientos cincuenta y nueve.

Cuarta.--La titular, de acuerdo con su propuesta, viene
obligada a ofrecer y ceder a una Empresa española una par~

ticipación indivisa de veinticinco enteros cinco décimas por
ciento en la titularidad de los permisos otorgados.

..Ashland.. , en el plazo de un mes a partir de la solicitud
de cualquier concesión de explotación, derivada de los per
misos que se otorgan. viene obligada a ratificar por escrito
dicha oferta. El Gobierno -e.spaftol designará- en un plazo In
ferior a noventa días. contados a partir de la fecha siguiente
a la de la notificación, la Entidad que ostentará la titularidad
de la participación cedida.

Todos los gastos habidos hasta la fecha en que la Entidad
designada por el Gobierno tenga acceso a la· titularidad cedida
será reembolsado a la titular exclusivamente de los beneficios
obtenidos en la producción de hidrocarburos en la proporción
a ,é::l participación. .

Quinta.-La titular, de acuerdo con su propuesta, viene obli·
gada a pagar al Estado español, por una sola vez, las si~

guíentes bonificaciones de producción cuando éstas alcancen
durante un minimo de treinta días. los niveles que se especi
fican a continuación:

Sexta,-La titular, de acuerdo con su propuesta, queda obU..;
garla a invertir el cincQ enteros con cinco décimas por ciento
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4. 15° 58' O. 23' 20 N.
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Con una superficie de once mil novecientas cincuenta y
;<",,¡(:ho hectáreas.

Superficie total de las cuatro áreas ~egregadas, veintisiete
mil veinticuatro hectáreas

Artículo tercero.-EI presente Decreto entrará en vigor el
dia siguiente al de la fecha de la publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado.. .

Artículo cuarto.-Se autoriza a la Presidencía del Gobierno
y al Ministro de Industria para dictar las disposiciones que
Sf'an necesarias para el- cumplimiento de lo que en este De
creto se dispone.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintidós de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

Con una superficie de -tres nlil ciento cuarenta hectáreas.

Area segregada numero i

DISPONGO,

Articulo primero.-5e otorga a ..Ashland Petroleum Espa
ft~, Ine.•, los permisos de investigación de hidrocarburos que
a continuación se describen: .

DECRETO 377/1973, de 22 de febrero. 'Por el que se
adtudica a ..Ashland Petroleum ES'Paña Ine... tres
permisos de investigación de hidrocarburos en la
zona I (Baleares). '

Vistas las solicitudes presentadas por ..Ashland Petroleum
España Inc.• , para la adjudicación en competencía con ..lnvent
Incorporated y Moncrief International Company", de. tres per
misos de investigación, ..Esparden.. ..Formenter~ e «Ibiza.A_,
en la zona 1, y teniendo en cuenta qU3 ..Ashland", posee la
capacidad técnica y financiera necesarias: que propone trabajos
razonables y. superiores en cuanto a inversiones a los mínimos
reglamentariosj que ofrece mejoras interesantes en ·ctíanto a
prima,~ df:' producción y de participación del Estado en la
investIgacIón, y que en conjunto sus ofertas son superiores
a las de la priIr1era rticionarta, -Invent In.corporated... así como

. a las de, cMonC11e . Internattonal Company"J., procede otorgar
a ..Ashland Petroleum Espafia. Ine.• , los .mencionados permisos.

En su virtud, -a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
nueve de febrero de ..ron novecientos setenta y tres,

•
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de los beneficios netO\:; en la investigación de hidrocarburos
eh España.

Séptima.-La valoración de las aportaciones del titula-r U~

tranjero que no se ef-'!ctúe precisament.e en divisas deberá
~er sometida a la aprobación del Ministerio de Industria, que
tendrá en cuenta para ello los precios normales en- el pais
de origen.

Octava.-De acuerdo con el contenido del artículo treinta y
tres del Reglamento de doce de junio de mil novecientos ciu·
cuenta y nueve, la'S condiciones prímera, segunda, tercera. cuar
ta y quinta constituyen condiciones esenciales cuya inobser
vancia lleva aparejada la caducidad di! los permisQS.

Novena.-La caducidad del permiso de investigación será,
únicamente declarada, según el articulo ciento sesenta y tres
del Reglamento, por causas imputables a la titular y por im
plicar de hecho renuncia de ésta a dichos permisos, será de
aplicación en este caso lo dispuosto en el artículo Ciento cua
renta y cuatro del Reglamento de doce de juma de mil no
vecientos cincuenta y nueve.

Artículo tercero.-Se autoriza al Ministerio de Industria. para
dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo
que en este Decreto se dispone.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
& veintidós de febrero de ,mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de' Industria,
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NUÑEZ DEL PINO

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza al Ayuntamiento de Cas
tejón el establecimiento de las instalaciones eléc
tricas que se citan.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Navarra. a instancia del Ayuntanpento de
Castejón,' con domicilio en Castej6n (Navarra>. solicitando auto
rizaci~n para el es~blecimiento de instalaciones eléctrticas, y
cumph;:lori los tráImtes reglamentarios ordenad.os en el capítu
lo In del Decreto 261711966, sobre autorización de instalaciones
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939

Esta Dirección General de la Energía. a propuesta de la
Seccí6n correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar al
Ayuntamiento de CastejÓll el establecím'iento de las siguientes
instalaciones:

~ Línea de transporte de energía eléctrica, aérea, trifásíca;
tensión 13,2 KV; que se construirá con conductores de aluminio
acero, de 54,59 mm2 de sección; apoyos de. hormigón vibrado;
aisladores rlgidos: origen, en la línea de la misma tensión
propi~<4ld de cFuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.,,', cCircun:
v:'llaClón Sur de Castefón:o. en el apoyo más próximo a la línea
que se autoriza, y final, en el centro de transformación a ins
ta·,a en Alfara {Logroño}.

b) Un centro de transformaci6n, tipo intempene, que se
instalará- en el término municipal de Alfaro (Logroño) en las
proximídades·. del Km. 1 de la carretera cCasteJón-Co~Ha- y
constará de 1.1n transformador de so KVA. de potencia, relación
de transformación 13.20013801220 V. y SUs correspondientes ele
mentos de protección, medida y maniobra.

La finalidad de estas instalaciones será la de sumínistrar
energía' eléctri~ a la es!&Ci6n depuradora de aguas, cO,nstruída
por e~ Ayuntamle:nto petIcionario, para abastecer la localidad de
CasteJón (Nfwarr8J.

Lo que comunico a V. S.
DioS' guarde a V. S. muchos años.
Madri~, ,9 de febrero de 1973.-P. D., el Subdirector general

de Energla Eléctrica., Fernando Gutiérrez MarU.

Sres. Delegados provinCiales del Ministerio de Industria en Na
varra y Logroño.

RESOLUCION de la Dirección General de·la Ener·
'lía por la que se autoriza a cHidroeléctric(L Espa~
nola. S. A .•, el establecimiento de la linea de trans
porte de energia eléctrica que se cita y se declara
en concreto la utilidad pú-bl-tca de la misma.

Vist~ .el e~pediente incoado en la Delegación Provincial de
es~e ~lmsterlf~. en Castellón de la Plana a instancia de ..Hidro~
elec~nca ~spanola. .S: A.:o.. con domicilio en Madrid, calle Her
mos111a, num. 3, sollcltando autorización para instalar una linea.
de transl?c!rte de.en~rgía eléctrica y la declaraéi6n en concreto
de la utl1id~d pubhca. de la misma, y cumplidos los trámites
reglamentanos orc;lenados en el capítulo 111 del Decreto 2817/

l'SH, sobre autorización de instalaciones eléctricas. y enlJ"
capItulo. In del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzc't. ti"'
y BanCle»'e"" en rn.... ter,¡ ... de instalac,;,6n eléctric.... y Léy d .. "'... de

noviembre de 1939,
Esta Direccidm General de la Energía, a propuesta de la

Sección correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a
«Hidroeléctrica Espafiola. S. A .• , el ebtablecimiento de una li
nea aérea, de transporte de energía· eléctrica, tensión 132 kilo
vatios, dos circuitos trifásicos; conductores. cable aluminio
acero, .de 147,12· mm2 de sección cada fino: apoyos, torres
metálicas, -íalamiento por medio de cadenas de aisladores.
formada por diez elementos; longitud total 2,3 Km.: con origen
el, la actual línea a la rtlisllul- tensióncC, H. Cirat-E.T. Caste1l6n
(E- Ingenio)_, y final. en E.T. de la C. T, CaStellón.Para pro
t:egerla de las sobretensiones de origen atmósférlco se instalarán
dos cables de tierra de acéro galvanizado' de 50 mmll de secci6n.

La finalidad de esta linea será la de alimentar las- instala
ciones de obras, y servicios auxiliares de la citada ..Central tér
mica de Castellón•.

Declarar en concreto la utilidad püblica de la instalación
eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la Léy JO!
1966, sobre expropiaciónforzosaisanciones en materia de lllS
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación aprobtv
do por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación. no podrá entrar en". servicio mientras no
cueI.te el peticionario de la misma con' la aprobaci6n' de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de 1cs ttáInftes que se
soñalan en el ca.pítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre, debiendo solicitarse la indicada. aprobación, en, un
nIazo máxImo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por· el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar ,lo que para concesión de prórrogas se
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de' julio de 1967.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a. V. S. muchos afios.
Madrid, 9 de febrero de 19n.-P. D.. el Subdirector general

de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez Marte

Sr. Delegado provincial del Ministerio de' Industria en Castel1ón
de la Plana.
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RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gia por !ir que se autorizan al Ayuntamiento de Beq~"
rin (Navarra) las- instalaciones eléétricas que .
citan. """J-

Visto el expediente incoa-do en la Delegación Provincial de
este Minister~o en Navarra. a instancia del Ayuntamiento de
Baarín, con domicilio en Bear1n~Valle de Yerri (Navarra), soli
citando autoriza<1ónpara unas in$talaciones e1éctricas, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capituJo 111
del Decreto 2617/1966, sobre' 'autorización .de instalaciones eléc
tricas, y Ley de ,24 de nov1€mbre de 1939.

Visto el escrito de oposición a lo ··solicitado .presentado por
don Luis Belzunce González, propietario de la actual Empresa
eléctrica distribuidora de energía en dicho Ayuntarniento¡ale
gando que desde el año 1934 está atendiendo el surninis-tro de
energía en el citado nücleo de población,ofreciendo un normal
abastecimiento y, visto el informe favorable a la solicitud origen
d¿. este expediente, emitido por l~" Delegación Provincial de
es;,s Ministerio en Navarra, por considerar que las instalaciones
de la Empresa oponente no tienen capacidad suficiente para
realizar el, suministro actualmente en condicionesreglámenta
rias, y que tampoco puede atender el aumento de la demanda
d:, energía existente; "

Consid.erando que los suministFos d-s energía eléctrica no go- ,
zan; admmistrativamente, del cal:ácter de monopoliOó exclusiv8tJ"
y las facultades discrecionales quE: al Ministerio de Industria le
coofiere la Ley de 24, de noviembre de 193b en materia de ins
talaciones eléctricas en atención' a que 'los, suministros de ener·
gia eléctrica se realicen en las debidas condíciones de seguridad
y con el máximo de disponibilidades para atender la démanda.

Esta Dirección Genetal de la Energía ha resuelto autorIzar
al Ayuntamientode BearfniNava-rraJ: el establecimiento ,de-las
siguientes instalaciones, que serán alimentadas con energía prQ-o
cedente de la Empresa ..Fuerzas Eléctricas de Navarra" S. A._

a) Línea aérea ,de transporte de energía 'eléctrica a 13,2 KV;
de t6p.sión, simple circuito; ,que se construirá con cOIlductores
de aluminio-acero, de .54,6 roma de tensión cada uno; aisladores ~

rígidos y de cadena; apoyos de hormigón armado: longitud
total 1.774 metros; origen, en la linea á la misma tenSión que
pasa, por uno de ,lol¡ extremos de la localidad de Bearfn pro
piedad. decFuerzas Eléctricas' de Navarra. S. .A;.,y -filial en
el centro de transformaci6n a ,construir en Bearm (Navarra).

b) Un centro de transformación, tipo interior, que se ubi
caráen término ,municipal, de",Bearin {Navarral, compuesto de
un transformador de 50 KVA. de potencia' y relación, de trans~
formación 13.200 ± 5~10 %/220-133 V. y lodcorrespondientes ele
mentos de protección, medida y, maniobra.

La finalidad de estas instalaciones será la" de abastecer·.
localidad de, Bearln {Navarra>, con energIa·procedenfe de cFuer
zas Eléctricas de Navarra, S. A._. Empresa qua, ·a6U; vez, b8
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